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RESOLUCIÓN RCG-IEEPCO-38/2013, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
OAXACA, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL INICIADO DE OFICIO POR 
ESTA COMISIÓN, DERIVADO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE FECHA 
DOCE DE MARZO DE  DOS MIL TRECE, REALIZADA POR EL VI CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
RECORRIDOS ORDENADOS POR ESTA COMISIÓN MEDIANTE LA 
CIRCULAR NÚMERO CQD/001/2013, DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA ROSA NIDIA 
VILLALOBOS GONZÁLEZ, EN EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO CQD/PSE/062/2013. 
 
 

VISTO para resolver el expediente identificado con el número de expediente 

CQD/PSE/062/2013, y: 

 
R E S U L T A N D O: 

 
 
1.- Con fecha diecinueve de marzo de dos mil trece, se recibió en esta Comisión el 

acta circunstanciada de fecha doce de marzo de  dos mil trece, realizada por el VI 

Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, mediante la cual certificaron la existencia de propaganda 

de la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, colocada en un 

vehículo de servicio público (taxi), en un vehículo de uso particular y en una 

parada de taxis, los cuales circulan y se encuentra respectivamente dentro de la 

jurisdicción del municipio de Salina Cruz, Oaxaca, realizada en cumplimiento a los 

recorridos ordenados por esta Comisión mediante la circular número 

CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo número 

CG-IEEPCO-24/2013, aprobado por el Consejo General de este Instituto el día 

siete de marzo de dos mil trece, mediante el cual se  instruyó a  la  Comisión  de  

Quejas  y  Denuncias,  para  que  iniciara de manera oficiosa el procedimiento de 

investigación de todas las conductas que, en su momento, pudieran llegar a 

constituir actos anticipados de precampaña o campaña. 

 

2.- Con fecha veintinueve de marzo de dos mil trece, esta autoridad administrativa 

electoral, dictó acuerdo de radicación, mediante el cual se ordenó iniciar el 

presente asunto como procedimiento sancionador especial y se formó el 
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expediente con el acta circunstanciada de cuenta, el cual quedó registrado con el  

número de expediente CQD/PSE/062/2013. 

 

3.- Con fechas veintidós y veintiséis de abril de dos mil trece, esta Comisión 

ordenó la realización de diversas diligencias para el debido conocimiento y 

esclarecimiento de los hechos denunciados, las cuales fueron debidamente 

cumplimentadas. 

 

4.- Con fecha dieciocho de mayo de dos mil trece, el Presidente y Secretario del VI 

Consejo Distrital Electoral, con sede en Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, 

realizaron la diligencia de investigación, realizando el acta circunstanciada 

respectiva. 

 

5.- Con fechas seis, veintitrés y veinticuatro de mayo, así como veintisiete de junio 

todos del año dos mil trece, esta Comisión ordenó la realización de diversas 

diligencias para el debido conocimiento y esclarecimiento de los hechos 

denunciados, las cuales fueron debidamente cumplimentadas. 

 

6.- Con fecha primero de julio de dos mil trece, se dictó auto de admisión y se 

ordenó emplazar a la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ. 

 

7.- Con fecha once de julio de dos mil trece, se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas y alegatos en la que participó únicamente el Licenciado FRANCISCO 

JAVIER OSORIO ROJAS, Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 300, párrafo tercero, 

fracción I, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Oaxaca, actuó  como denunciante, haciendo sus manifestaciones de 

forma escrita, donde se admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas y se 

formularon los respectivos alegatos. 

 

7.- En virtud de lo anterior, con fecha once de julio de dos mil trece, la Comisión de 

Quejas y Denuncias formuló el proyecto de resolución, previsto en el párrafo 1, del 

artículo 301, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Oaxaca, a fin de presentarlo al Consejero Presidente del 

Consejo General del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

para los efectos legales conducentes, y: 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114, 

apartado B de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en relación con los artículos 13 y 14 del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, es un órgano autónomo del Estado, que 

tiene a cargo la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, que goza 

de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones, cuyos fines fundamentales son el 

contribuir al desarrollo e institucionalidad democrática del Estado, fortalecer 

régimen de partidos políticos, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y ser garante de los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad. 

 

En esta tesitura el artículo 26, fracciones XV y XXXIII, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, facultan al 

Consejo General para vigilar los procesos electorales y conocer de las 

infracciones en materia administrativa electoral; de igual forma los artículos 287 y 

301, del precitado código establecen la competencia de este órgano colegiado 

para conocer y resolver a través del procedimiento sancionador especial, sobre las 

conductas que constituyan actos anticipados de precampaña, entre otros, razón 

por la cual el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para conocer del presente procedimiento. 

 

SEGUNDO.- Iniciación oficiosa. 

 

El presente procedimiento se inicio de manera oficiosa en virtud del acta 

circunstanciada de fecha doce de marzo de  dos mil trece, realizada por el  VI 

Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, mediante la cual certificaron la existencia de propaganda 

de la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, colocada en un 

vehículo de servicio público (taxi), en un vehículo de uso particular y en una 

parada de taxis, los cuales circulan y se encuentra respectivamente dentro de la 

jurisdicción del municipio de Salina Cruz, Oaxaca, realizada de conformidad con 
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los recorridos ordenados por esta Comisión mediante la circular número 

CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo número 

CG-IEEPCO-24/2013, aprobado por el Consejo General de este Instituto el día 

siete de marzo de dos mil trece, ya que esta Comisión de Quejas y Denuncias 

está facultada para iniciar Procedimientos Sancionadores Especiales de manera 

oficiosa, toda vez que tiene no solo la posibilidad, sino la obligación de hacer del 

conocimiento de las instancias competentes, cualquier circunstancia que pueda 

constituir un acto de los sancionados por la legislación electoral, lo anterior con 

fundamento en los artículos 292 y 298 del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, y 28 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

TERCERO. De la materia de la queja.  

 

La materia de la queja en el presente caso, se constriñe a determinar si la 

conducta realizada por la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, 

constituyen actos anticipados de precampaña o campaña con el propósito de 

obtener la postulación a un cargo de elección popular, específicamente al de 

Presidenta Municipal de Salina Cruz, Oaxaca, antes de la fecha de inicio de las 

precampañas en el actual Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, en el que 

habrán de renovarse los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso del 

Estado y los Concejales de los Ayuntamientos de la entidad. 

 

En este sentido en el acta circunstanciada de fecha doce de marzo de  dos mil 

trece, realizada por el VI Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, realizada de conformidad con los 

recorridos ordenados por esta Comisión mediante la circular número 

CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo número 

CG-IEEPCO-24/2013, se certificó lo siguiente: 

 

  “…POSTERIORMENTE EL PERSONAL ACTUANTE PROCEDIÓ A CONTINUAR 
CON EL RECORRIDO DE INSPECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, 
OAXACA, SIENDO A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS NOS 
PERCATAMOS QUE EN LA PARADA DE LOS TAXIS COLECTIVOS EN LA CALLE 
PROGRESO Y ESQUINA CON LA AVENIDA TAMPICO, FRENTE AL NEGOCIO 
“FARMAPRONTO”, SE LOCALIZO UN TAXI DEL SITIO PRIMERO DE MAYO, CON 
NÚMERO ECONÓMICO 1036 CON LA SIGUIENTE LEYENDA. EN EL MEDALLÓN. 
“BALTIKO ROSA NIDIA VILLALOBOS MUJER DE TRABAJO Y RESULTADOS”. DE 
LO ANTERIOR SE TOMARON DOS FOTOGRAFÍAS LAS CUALES SE AGREGAN 
A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 14.------------------------------------------------------ 
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POSTERIORMENTE EL PERSONAL ACTUANTE PROCEDIÓ A CONTINUAR CON 
EL RECORRIDO DE INSPECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, 
OAXACA, SIENDO A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS NOS PERCATAMOS QUE EN LA PARADA DE LOS TAXIS 
COLECTIVOS CON DESTINO A LAS POBLACIONES DE LA VENTOSA Y BOCA 
DEL RIO, LOCALIZADA EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO A UN COSTADO DEL 
PARQUE CENTRAL, UN ANUNCIO POR AMBOS LADOS A COLOR CON LA 
SIGUIENTE LEYENDA. “BALTIKO ORIGINARIA DEL PUERTO DE SALINA CRUZ 
ROSA NIDIA VILLALOBOS MUJER DE TRABAJO Y RESULTADOS”. DE LO 
ANTERIOR SE TOMARON TRES FOTOGRAFÍAS LAS CUALES SE AGREGAN A 
LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 15.------------------------------------------------------ 

 

 POSTERIORMENTE EL PERSONAL ACTUANTE PROCEDIÓ A CONTINUAR CON 
EL RECORRIDO DE INSPECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, 
OAXACA, SIENDO A LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS NOS 
PERCATAMOS QUE SOBRE LA AVENIDA CINCO DE MAYO A UN COSTADO 
DEL PARQUE CENTRAL, SE LOCALIZABA ESTACIONADO UN VEHICULO 
PARTICULAR MARCA  FORD FERMON, WAIN, COLOR AZUL, PLACAS TKF-37-
52; EL CUAL TENIA PEGADA EN EL MEDALLÓN UNA CALCOMANIA A COLOR 
CON LA SIGUIENTE LEYENDA. “BALTIKO ROSA NIDIA VILLALOBOS MUJER DE 
TRABAJO Y RESULTADOS”. DE LO ANTERIOR SE TOMO UNA FOTOGRAFÍA LA 
CUAL SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 16…” 
 
 

CUARTO.- Consideraciones Generales. 

 

Con respecto a los actos anticipados de precampaña, resulta indispensable 

tener presente el contenido de los artículos 25 apartado B, fracción XI, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 144 al 151, 272 y 

281 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca y 7 párrafo 2, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, que a letra 

señalan lo siguiente: 

 

“Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

Artículo 25.- El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá 
por las siguientes bases: 
 
A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de interés público. 
Su organización, desarrollo y calificación estarán a cargo del órgano electoral, las 
instancias jurisdiccionales competentes y de la ciudadanía en la forma y términos 
que establezcan las leyes. 
 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
 
Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada y garantizada por la ley. 
 
XI.- Las precampañas de los partidos políticos para la selección de precandidatos, 
en ningún caso podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; 
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Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el estado 
de Oaxaca 
 
Artículo 144 
 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular, son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los 
precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, 
en los estatutos, reglamentos y acuerdos que aprueben los órganos de dirección de 
cada partido político. 
2. Todos los partidos políticos acreditados o con registro ante el Instituto, podrán 
realizar precampañas para elegir a los ciudadanos que presentarán como 
candidatos a cargos de elección popular. 
3. Ningún ciudadano por sí, o a través de partidos políticos o terceros, podrán 
realizar actividades propagandísticas y publicitarias anticipadas, con objeto de 
promover su imagen personal, de manera pública y con el inequívoco propósito de 
obtener la postulación a un cargo de elección popular, antes de la fecha de inicio de 
las precampañas, por lo que se deberán ajustar a los plazos y disposiciones 
establecidos en este Código. La violación a esta disposición, se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato. 

 
Artículo 145 
 
1. Las precampañas darán inicio en la fecha determinada por el Consejo General, 
en el acuerdo que emita dentro de los primeros diez días del mes de diciembre del 
año anterior a la elección. 
2. Para los efectos del párrafo anterior, la precampaña de un partido concluye, a 
más tardar, un día antes de que realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea respectiva, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que 
resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 
 
Artículo 146 
 
1. Los partidos políticos que realicen precampañas para elegir candidatos a algún 
puesto de elección popular, deberán informar al Consejo General a más tardar 
quince días antes del inicio formal de sus procesos internos, lo siguiente: 
I.- Fecha de inicio del proceso; 
II.- Fecha para la expedición de la respectiva convocatoria; 
III.- Los plazos que comprenderá cada fase del proceso; y 
IV.- Fecha de la celebración de asambleas, convenciones o equivalentes, para la 
selección de candidatos conforme a sus estatutos. 
2. Los partidos políticos deberán notificar al Consejo General, los nombres de las 
personas que participarán como precandidatos, a las setenta y dos horas de que 
hubieren, internamente, dictaminado la procedencia de los registros 
correspondientes. 
 
Artículo 147 
 
Los partidos políticos podrán realizar gastos con motivo de las precampañas que 
efectúen para elegir a sus candidatos, el cual no excederá del veinte por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se 
trate. 
 
Artículo 148 
 
1. Las precampañas que realicen los partidos políticos para elegir a sus candidatos, 
deberán concluir a más tardar quince días antes de la apertura de registro de 
candidatos de la elección de que se trate. En todo caso la duración de las 
precampañas será: 
I.- Para candidatos a Gobernador del Estado, veinte días; 
II.- Para candidatos a diputados, quince días; y 
III.- Para candidatos a concejales municipales, diez días. 
2. Las precampañas de todos los partidos políticos deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos según la elección de que se trate. Cuando un partido realice el 



 

 

 

 

 

  

RCG-IEEPCO-38/2013  
 

 

 

7 

 

método de consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las 
candidaturas del mismo tipo. 
3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después 
de concluida la elección interna. 
 
Artículo 149 
 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen, les serán 
aplicables en lo conducente, las normas previstas en este Código respecto de los 
actos de campaña y propaganda electoral. 
2. El Consejo General podrá emitir los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios, para la debida regulación de los procesos internos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad con lo 
establecido en este Código. 
 
Artículo 151 
 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, debidamente registrados por cada partido político. 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes del partido de que se trate, con 
el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular. 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a este Código y a los 
estatutos del partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular. 
5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente, en procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, 
salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición. El ciudadano que 
haya participado en un proceso de selección interna de candidatos y no haya 
logrado la postulación, no podrá ser registrado como candidato por otro partido 
político o coalición distintos al en que participó internamente. 
 
 
Artículo 272  
 
Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos, así como de las personas físicas o morales, al presente Código:  
I.- La negativa a entregar  la información requerida por el  Instituto, entregarla en  
forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el 
requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los  contratos  que  
celebren,  los  donativos  o  aportaciones  que  realicen,  o  cualquiera  otro  acto  
que  los vincule  con  los  partidos  políticos,  los  aspirantes,  precandidatos  o  
candidatos  a  cargos  de  elección popular; y  
II. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 281  
 
Las infracciones señaladas en el capítulo anterior, serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
 
III.- Respecto  de  los  ciudadanos,  de  los  dirigentes  y  afiliados  a  los  partidos  
políticos,  o  de  cualquiera persona física o moral:  
a).- Con amonestación pública;  
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b).- Con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente en el 
Estado, en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código; y  
c).- Con multa de hasta mil días de salario mínimo general vigente en el Estado, a 
las personas jurídicas por las conductas señaladas en la fracción anterior;  
 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
Artículo 7. 
 
De las actividades de proselitismo y actos anticipados de precampaña y campaña 

 
2. Se entenderá por actos anticipados de precampaña: Aquellos realizados por 
coaliciones, partidos políticos, sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través 
de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, 
expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u 
otros elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o 
militantes, simpatizantes y/o ciudadanía, con el fin de obtener su postulación como 
candidato a un cargo de elección popular, siempre que acontezcan previo al 
procedimiento interno de selección del partido político o coalición respectivo, así 
como al registro interno ante éstos. 

 

Del análisis a la normatividad antes invocada, puede arribarse a las siguientes 

precisiones:  

 

a) Que se encuentra elevado a rango constitucional, el establecimiento de plazos 

para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas electorales.  

  

b) Que la violación a las disposiciones antes mencionadas, cometidas por los 

partidos o por cualquier otra persona física o jurídica será sancionada  conforme a 

la ley.  

  

c) Que el mencionado ordenamiento legal prevé como infracciones de los partidos 

políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y  candidatos a cargos de elección 

popular, la realización de actos anticipados de precampaña.  

  

d) Que el código electoral en cita, establece sanciones a los sujetos que incurran 

en la realización de ese tipo de conductas.  

 

e)  Que el  Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, en su artículo 7, párrafo 2,  establece la 

definición de actos anticipados de precampaña. 

 



 

 

 

 

 

  

RCG-IEEPCO-38/2013  
 

 

 

9 

 

De lo expuesto hasta este punto, es posible obtener dos aspectos relevantes para 

la comprensión del asunto que nos ocupa: a) La finalidad o propósito que 

persigue la regulación de los actos anticipados de  precampaña y b) Los 

elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para analizar si los hechos que 

son sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos 

anticipados de precampaña electoral.  

  

Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la 

regulación de los actos anticipados de precampaña electoral, tiene como 

propósito garantizar que los procesos electorales se desarrollen en un ambiente 

de equidad para los contendientes (partidos políticos, precandidatos y, en su caso 

los ciudadanos o aspirantes), evitando que una opción política se encuentre en 

ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña 

política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su 

propaganda política y del aspirante o precandidato correspondiente.  

 

Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que  

debe tomar en cuenta la autoridad para determinar la naturaleza de los actos 

anticipados de precampaña, debe decirse que son identificables los siguientes: 

 

I.- Elemento personal. Se refiere a que los actos de precampaña política son 

susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, aspirantes, 

precandidatos y candidatos, ante el partido político previo del registro de las 

candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes del inicio formal de 

las campañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la norma 

electoral está latente.  

  

II. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad para la realización de actos 

anticipados de precampaña política, es decir, la materialización de este tipo de 

acciones tiene como propósito fundamental presentar una plataforma o 

propaganda político-electoral y promover a un partido político o posicionar a un 

ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo 

de elección popular.  

 

III.  Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la 

característica primordial para la configuración de una infracción como la que 
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ahora nos ocupa debe darse antes de que inicie formalmente el procedimiento 

partidista de selección respectivo y de manera previa al registro interno ante los 

institutos políticos. 

 

En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener 

presente el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el Juicio de Revisión Constitucional 

identificado con el número SUP-JRC-274/2010, mismo que en lo que interesa, 

refiere lo siguiente: 

 
SUP-JRC-274/2010 
“(…) 
los actos de precampaña tienen como objetivo fundamental promover a las 
personas que participan en una contienda de selección interna de 
determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía 
a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
De ese modo los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se 
tratan de actividades llevadas a cabo para la selección interna de candidatos o de 
la difusión de las personas que fueron electas, sin que tengan como objeto la 
propagación de la plataforma electoral de un partido político, ni la obtención 
del voto de los electores para la integración de los distintos órganos de 
representación popular el día de la Jornada Electoral, ya que estos últimos actos 
serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los partidos 
políticos obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral 
correspondiente. 
 
Es importante reiterar que en la precampaña se busca la presentación de quienes 
participan en una contienda interna de selección de un partido político, para 
obtener el apoyo de los militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un 
cargo de elección popular, o de los precandidatos que resultaron electos conforme 
al proceso interno de selección, mientras que en la campaña electoral se difunde a 
los candidatos registrados por los partidos políticos, para lograr la obtención del 
voto a favor éstos, el día de la Jornada Electoral. 
Por lo anterior, los actos de precampaña, es decir, los relativos al proceso de 
selección interno de candidatos, en principio, son legales, salvo cuando tales 
conductas no estén encaminadas a obtener las candidaturas al interior del 
partido, sino a la difusión de plataforma electoral y a lograr el voto del 
electorado, ya que esta actividad es exclusiva de la etapa de campaña electoral. 
Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición 
legal de realizar actos anticipados de precampaña o campaña, consistentes en 
mantener a salvo el principio de equidad en la contienda, los cuales no se 
conseguirían si previamente al registro partidista o constitucional de la 
precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo de conductas a efecto de 
posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención del voto, ya que 
en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o 
desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la 
promoción o difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, 
produce un mayor impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en 
detrimento de los demás participantes que inician su precampaña o campaña en la 
fecha legalmente prevista; es decir, con tal prohibición se pretende evitar que una 
opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar 
anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría 
en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante 
correspondiente. 
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De lo anterior, podemos concluir que los actos anticipados de precampaña 
requieren de tres elementos. 
El personal. Los son realizados por los militantes, aspirantes, o precandidatos de 
los partidos políticos. 
Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma 
electoral y promover al candidato para obtener la postulación a un cargo de 
elección popular. 
Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos. 
Así lo sostuvo esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación SUP-RAP- 
15/2009 y su acumulado SUP-RAP-16/2009. 
(…)” 

 

Del análisis a lo antes invocado, se puede deducir lo siguiente:  

  

• Que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, debe 

mantener el control y vigilancia que ejerce en cuanto a los valores y principios que 

deben imperar en la materia electoral.  

  

• Que la regulación de los actos anticipados de precampaña, tiene como objeto 

garantizar el principio de equidad para los contendientes electorales.  

  

• Que en la precampaña se busca el apoyo de los militantes y simpatizantes, para 

obtener la candidatura al interior de un partido.  

  

• Que la temporalidad en la que pueden configurarse actos anticipados de 

precampaña, comprende del periodo de selección interna del candidato y su 

registro ante la autoridad electoral competente por el partido político que lo 

postule, antes o durante el desarrollo del mencionado procedimiento, sin que se 

haya dado inicio legal y formal al periodo de precampañas electorales, cuando 

dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante, 

precandidato, o incluso, de un partido político, por lo que debe precisarse que 

tratándose de actos anticipados de precampaña, la temporalidad a la que habrá 

de circunscribirse la probable infracción se da de manera previa a aquellos actos 

de selección interna que habrán de desplegarse por candidatos, militantes y/o 

simpatizantes, a fin de conseguir la candidatura oficial interna para contender en 

el proceso electoral respectivo. 

 

• Que las denuncias por la presunta comisión de actos anticipados de 

precampaña, con sus excepciones, deben ser conocidas e investigadas por el 
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Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en todo tiempo, 

es decir, dentro o fuera de los procesos electorales.  

  

Como se observa, la concurrencia de los elementos: personal, subjetivo y 

temporal, resulta indispensable para que la autoridad electoral se encuentre en 

posibilidad de arribar a la determinación de que los hechos que son sometidos a 

su consideración, son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 

precampaña. 

 

Sobre estas premisas, es posible estimar que esta autoridad tiene en todo tiempo 

la facultad de analizar, determinar y, en su caso, sancionar, la realización de actos 

anticipados de precampaña, inclusive aún cuando no haya iniciado el proceso 

electoral, puesto que de lo contrario existiría la posibilidad de que se  realizaran 

este tipo de actos sin que fueran susceptibles de ser sancionados, atentando de 

esta forma la preservación del principio de equidad en la contienda electoral.  

  

Máxime que en el Estado de Oaxaca, el día diecisiete de noviembre de dos mil 

doce, dio inicio el proceso electoral ordinario 2012-2013, por lo que es 

incuestionable que esta autoridad se encuentra obligada a vigilar el cabal 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia dentro 

de dicho proceso, así como velar por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad en el desarrollo del mismo, por lo que 

resulta inconcuso que si en el presente asunto se encuentran denunciados 

hechos que podrían constituir actos anticipados de precampaña electoral, resulta 

indispensable que esta autoridad, en pleno ejercicio de las facultades asuma la 

competencia para conocer de ellos y, en su caso, imponga las sanciones que en 

derecho procedan, con la finalidad de evitar alguna vulneración a la normatividad 

electoral. 

 

En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no 

de la existencia de actos anticipados de precampaña o campaña electoral por 

parte de la autoridad administrativa electoral, depende del cumplimiento, al  

menos, de las condiciones resolutorias siguientes:  
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• Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos 

de actos anticipados de precampaña o campaña, posea la calidad de militante, 

aspirante o precandidato de algún partido político.  

 

• Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar 

una plataforma electoral o política y promoverse o promover a un ciudadano para 

obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección 

popular. 

 

De lo antes expuesto, se puede deducir que se pueden considerar actos  

anticipados de precampaña a aquellos realizados por coaliciones, partidos 

políticos, sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través de reuniones 

públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, expresiones, 

mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros 

elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o  

militantes, simpatizantes y/o ciudadanía, con el fin de obtener su postulación 

como candidato a un cargo de elección popular, siempre que acontezcan previo al 

procedimiento interno de selección del partido político o coalición respectivo, así 

como al registro interno ante estos.  

 

QUINTO.- Estudio de fondo. 

Por cuestión de método, y para la mejor comprensión del presente asunto, esta 

autoridad electoral estima pertinente verificar la existencia de los hechos materia 

del actual procedimiento, para lo cual resulta procedente valorar el caudal 

probatorio que obra en autos, consistente en las pruebas recabadas por esta 

autoridad electoral con el objeto de determinar los extremos que de las mismas se 

desprenden. 

 

Las pruebas que corren agregadas en autos, consistentes en el acta 

circunstanciada de fecha doce de marzo de  dos mil trece, realizada por el VI 

Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, mediante la cual certificaron la existencia de propaganda 

de la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, colocada en un 

vehículo de servicio público (taxi), en una parada de taxis y en un vehículo de uso 

particular, los cuales se encontraron en la jurisdicción del municipio de Salina 

Cruz, Oaxaca, realizada de conformidad con los recorridos ordenados por esta 
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Comisión mediante la circular número CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo 

del presente año y el acuerdo número CG-IEEPCO-24/2013, aprobado por el 

Consejo General de este Instituto el día siete de marzo de dos mil trece, y en la 

cual como anexo de la parte conducente se agregan seis impresiones fotográficas 

y de las cuales se verifica la existencia de la misma, siendo las siguientes: ---------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

RCG-IEEPCO-38/2013  
 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

RCG-IEEPCO-38/2013  
 

 

 

16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en dichas imágenes fotográficas se advierten frases como: 

“ORIGINARIA DEL PUERTO DE SALINA CRUZ”, “MUJER DE TRABAJO Y 

RESULTADOS”  y el nombre “ROSA NIDIA VILLALOBOS”. 

 

En este sentido, es de referirse que dada la propia y especial naturaleza de las 

pruebas antes descritas y toda vez que constan en actas circunstanciadas 

realizadas por la autoridad electoral, estas adquieren el carácter de documentales 

públicas y por ende su contenido tiene pleno valor probatorio, respecto de los 

hechos que en ellas se refieren, de conformidad a lo establecido en el artículo 290, 

párrafo 2, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Oaxaca. Además de que fueron realizadas por funcionarios públicos 

en pleno ejercicio de sus funciones. 

 

De conformidad con el contenido de las pruebas señaladas, se concluye 

válidamente que fue colocada propaganda de la ciudadana ROSA NIDIA 

VILLALOBOS GONZÁLEZ, en un vehículo de servicio público (taxi), en un 

vehículo de uso particular y en una parada de taxis, los cuales circulan y se 

encuentra respectivamente dentro de la jurisdicción del municipio de Salina Cruz, 

Oaxaca. 

 

Asimismo, corren agregadas en autos las siguientes pruebas recabadas por la 

Comisión de Quejas y Denuncias mismas que son las que a continuación se 

indican: 

 

• Oficios números Los oficios números IEEPCO/CQD/950/2013, 

IEEPCO/CQD/951/2013, IEEPCO/CQD/952/2013, IEEPCO/CQD/953/2013, 

IEEPCO/CQD/954/2013, IEEPCO/CQD/955/2013, IEEPCO/CQD/956/2013, 
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IEEPCO/CQD/957/2013 e IEEPCO/CQD/958/2013, mediante los cuales se 

solicitó a los partidos políticos nacionales y locales por conducto de los 

Presidentes de los Comités Ejecutivos Estatales de los Partidos: Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, 

Nueva Alianza y Socialdemócrata de Oaxaca, para que en colaboración a la 

investigación que realizó esta Comisión de Quejas y Denuncias informaran, si 

la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, tiene el carácter de 

Militante, Miembro o Adherente y si solicitó su registro o inscripción como 

aspirante o precandidato a un cargo de elección popular en el actual proceso 

electoral, en sus institutos políticos, así como de las respectivas respuestas. 

 

• Acta circunstanciada de fecha primero de abril de dos mil trece, realizada por 

el Licenciado Francisco Javier Osorio Rojas, Secretario Técnico de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, asistido por personal actuante del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, donde consta que 

practicaron la diligencia de inspección y certificación a las páginas de internet 

de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano, Unidad Popular, Nueva Alianza y Socialdemócrata de Oaxaca, con 

la finalidad de constatar si la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS 

GONZÁLEZ, tiene el carácter de Militante, Miembro o Adherente, en dichos 

institutos políticos.  

 

• Acta circunstanciada de fecha dieciocho de mayo del presente año, realizada 

por el Presidente y el Secretario del VI Consejo Distrital Electoral con sede en 

Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca.  

 

• Acta circunstanciada de fecha catorce de junio del presente año, realizada por 

el Presidente y el Secretario del VI Consejo Distrital Electoral con sede en 

Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca. 

 

• Los oficios números IEEPCO/CQD/959/2013, IEEPCO/CQD/960/2013, 

IEEPCO/CQD/961/2013, IEEPCO/CQD/1320/2013, IEEPCO/CQD/1318/2013 

e IEEPCO/CQD/1553/2013, mediante los cuales se solicitó diversa 

información en uso de las facultades que tiene esta Comisión de Quejas y 

Denuncias, así como de las respectivas respuestas. 
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• Copia certificada realizada por el Secretario General de este Instituto, de la 

solicitud de registro y su anexo, relativos a la ciudadana ROSA NIDIA 

VILLALOBOS GONZÁLEZ, como candidata a primer concejal propietario, 

postulada por el Partido Revolucionario Institucional, en el municipio de Salina 

Cruz, Oaxaca.  

En este sentido y dado que se trata de documentales recabadas por la autoridad 

electoral en uso de sus facultades de investigación, estas adquieren el carácter de 

documentales públicas y por ende su contenido tiene pleno valor probatorio 

respecto de los hechos que en ellas se refieren, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 290, párrafo 2, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca. Además de que fueron realizadas por 

funcionarios públicos en pleno en ejercicio de sus funciones. 

 

Una vez hechas las consideraciones generales y la valoración de las pruebas y en 

cumplimiento al mandato ya planteado con anterioridad, esta autoridad de 

conocimiento se avocará a estudiar los hechos materia de la queja, en razón de 

determinar si la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, ha realizado 

actividades propagandísticas y publicitarias con el objeto de promover su nombre 

y aspiración, colocando propaganda en un vehículo de servicio público (taxi), en 

un vehículo de uso particular y en una parada de taxis, los cuales circulan y se 

encuentra respectivamente dentro de la jurisdicción del municipio de Salina Cruz, 

Oaxaca, lo cual podría constituir actos anticipados de precampaña electoral. 
 

Estas conclusiones encuentran su fundamento en la valoración conjunta que 

realizó este órgano resolutor a los elementos probatorios que obran en el presente 

expediente, por lo que atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la 

sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, resulta 

válido arribar a la conclusión de que los hechos denunciados respecto a la 

colocación de la propaganda denunciada, son ciertos en cuanto a su existencia, 

esto de conformidad a lo establecido en el artículo 290 párrafo 1, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 

En ese sentido, resulta atinente precisar que como quedó asentado en el 

considerando denominado: “consideraciones generales”, la regulación de los 

actos anticipados de precampaña, tiene como propósito salvaguardar el principio 

de igualdad y equidad en la contienda durante el desarrollo de los procesos 

electorales, esto con la finalidad de evitar que alguna opción política, obtenga una 
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ventaja indebida en relación con sus oponentes al realizar de forma anticipada 

actos que se consideren como precampaña política, situación que reflejaría una 

mayor oportunidad para la difusión de la plataforma o propaganda político-

electoral de los precandidatos, así como de su propia aspiración a una 

candidatura, lo que sin lugar a duda, vulneraría los principios antes mencionados. 

 

Al respecto, esta autoridad considera necesario entrar al estudio de fondo de la 

materia planteada, con el objeto de determinar si en el presente caso se actualiza 

la comisión de actos anticipados de precampaña, es decir, si se colman los 

supuestos normativos; y en su caso si existe responsabilidad en la comisión de 

dichos actos, que pueda adjudicarse a la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS 

GONZÁLEZ, por realizar actos anticipados de precampaña, lo cual podría 

constituir una posible infracción al principio de igualdad y equidad que forman 

parte de la materia electoral en el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, que se 

desarrolla actualmente en el Estado de Oaxaca, ya que dicha, se encuentra 

obligada a respetar las normas electorales relacionadas con el actual Proceso 

Electoral. 

 

Ahora bien, debe recordarse que de conformidad con el Código Electoral vigente 

en el Estado, así como con los criterios sostenidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, los elementos que esta autoridad electoral debe 

tomar en cuenta para arribar a la determinación de que los hechos que son 

sometidos a su consideración son susceptibles o no, de constituir actos 

anticipados de precampaña electoral, son los siguientes: 

 

1. El personal. Porque son realizados por los aspirantes, precandidatos ante el 

partido político antes del registro de las  candidaturas ante la autoridad electoral o 

antes del inicio formal de las precampañas. 
  

2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar 

una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 

postulación a una precandidatura, y en consecuencia una candidatura a un cargo 

de elección popular.  

 

3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección 

respectivo y  antes del inicio formal de las precampañas. 
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En este contexto, en el presente expediente obra el acta circunstanciada de fecha 

primero de abril de dos mil trece, realizada por el Licenciado Francisco Javier 

Osorio Rojas, Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias, asistido 

por personal actuante del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, donde consta que practicaron la diligencia de inspección y 

certificación a las páginas de internet de los Partidos: Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, Nueva Alianza y 

Socialdemócrata de Oaxaca, con la finalidad de constatar si la ciudadana ROSA 

NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, tiene el carácter de Militante, Miembro o 

Adherente, en dichos institutos políticos, y en la cual se certificó la militancia de la  

ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, en el Partido Revolucionario 

Institucional.  

Con la anterior prueba se acredita el elemento personal de la denunciada ya que 

cumple con la calidad de militante del Partido Revolucionario Institucional, por lo 

que dicha calidad debe tomarse en consideración en la apreciación y 

determinación de los actos anticipados de precampaña; pero también es necesario 

que se acredite el elemento subjetivo. 
 

Al respecto, se debe considerar que en la propaganda colocada en un vehículo de 

servicio público (taxi), en un vehículo de uso particular y en una parada de taxis, 

los cuales circulan y  se encuentra respectivamente dentro de la jurisdicción del 

municipio de Salina Cruz, Oaxaca, materia del presente procedimiento se advierte 

el siguiente contenido: en la parte superior izquierda la frase “REVISTA 

MENSUAL”, en la parte superior derecha la frase “AÑO1 FEBRERO 2013”, en la 

parte superior central la palabra “BÁLTIKO”, en la parte central derecha las frases 

“ORIGINARIA DEL PUERTO DE SALINA CRUZ”, “P.18 MUJER DE TRABAJO 

Y RESULTADOS”, así como el nombre “ROSA NIDIA VILLALOBOS”, en la 

parte inferior izquierda la frase “P.21 SERVICIO Y EXPERIENCIA BÁSICOS 

PARA EL ÉXITO EMPRESARIAL”, en la parte inferior derecha la frase “P.23 

PRESENTA BUAP”, y en la parte central la fotografía de una persona del sexo 

femenino, que según las constancias que obran en el presente expediente y 

partiendo de una presunción legal IURIS TANTUM, corresponde a la ciudadana 

ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ.  
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Ahora bien, es pertinente señalar que del contenido de la propaganda se aprecia 

que se trata de una portada de carácter comercial de la revista “Báltiko”,  pues si 

bien es cierto en la misma se aprecia el nombre y la foto de la ciudadana ROSA 

NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ , también lo es que, no se muestra 

objetivamente que se efectúe, con la intención de promover la candidatura de la 

misma ante la ciudadanía, ya que no incluye signos, emblemas o expresiones que 

lo identifiquen, ni tampoco se advierte que se haya realizado con la finalidad de 

buscar la obtención del voto a su favor, o se haya realizado una difusión de su 

plataforma electoral, ni siquiera indiciariamente, máxime que en la misma también 

se difunden diversos artículos, los cuales son precisados respecto de la página en 

que pueden ser consultados; asimismo, se advierte que se trata de una revista 

que se edita mensualmente y que la misma corresponde al mes de febrero del año 

dos mil trece, con lo cual queda de manifiesto que se trata únicamente de una 

campaña de carácter comercial, en ejercicio de la libertad de expresión de una 

editorial, y como estrategia publicitaria. 

  

Elementos que son precisados en la tesis XIV/2010 y Jurisprudencia 37/2010, 

emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que a la letra dicen: 
 

“PROPAGANDA ELECTORAL. NO DEBE TENER CARACTERÍSTICAS 
SEMEJANTES A LAS DE LA PUBLICIDAD COMERCIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA).- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 21, 22, 29, 30, 45, apartado C, párrafo sexto, 
inciso g); 117 Bis E, fracción II, y 117 Bis I; 246 y 247 de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa, se advierte que el fin de la propaganda electoral es buscar la obtención del voto 
a favor de un precandidato, candidato o partido político; por ello, los institutos políticos 
deben abstenerse de incluir en la propaganda electoral expresiones, símbolos o 
características semejantes a las de una publicidad comercial, pues lo contrario podría 
afectar la equidad en la contienda electoral.” 
 
 

También se advierte de las constancias que obran en el presente expediente 

según lo asentado por el por el Presidente y el Secretario del VI Consejo Distrital 

Electoral de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, en el acta circunstanciada de 

fecha dieciocho de mayo del presente año, realizada de conformidad con lo 

ordenado en el acuerdo de fecha veintiséis de abril del presente año, dictado por 

la Comisión de Quejas y Denuncias, que no se puede determinar la autoría 

respecto de que persona física o jurídica fue quien ordenó la colocación o colocó 

la propaganda fijada al automóvil de servicio público, en virtud de que al realizar 

diversas preguntas al propietario de dicho vehículo, éste manifestó “ No estuvo, 

ni está colocada propaganda alguna en mi taxi, tampoco realice contrato 
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alguno con la ciudadana Rosa Nidia Villalobos González o alguna persona 

física o moral”, razón por la cual esta circunstancia debe de tomarse en cuenta 

en la presente resolución.  

 

Aunado a lo anterior es pertinente señalar que el Síndico Procurador Municipal del 

Ayuntamiento de Salina Cruz, Oaxaca, en respuesta al oficio 

IEEPCO/CQD/1320/2013, manifestó lo siguiente “Esta autoridad municipal no 

otorgó permiso alguno respecto a la propaganda relativa de la C. Rosa Nidia 

Villalobos González, colocada en la parada de taxis colectivos con destino a las 

poblaciones de La Ventosa y Boca del Rio, localizada en la avenida Cinco de 

Mayo, a un costado del parque central”.  
 

En ese sentido, es posible concluir que en el presente estudio no se actualiza el 

elemento subjetivo, pues del análisis realizado a las pruebas, en lo individual y el 

que se ha realizado conjuntamente a los elementos que obran en el presente 

asunto, no es posible tener por acreditado el elemento subjetivo indispensable 

para configurar los actos anticipados de precampaña denunciados, en virtud de 

que no se difunden mensajes de propaganda política-electoral, en donde se 

realice ni siquiera indiciariamente un llamamiento al voto o la difusión de una 

plataforma político-electoral, que generen una violación al principio de igualdad y 

equidad en la contienda electoral, que son elementos tutelados por la ley para el 

correcto desarrollo del actual proceso electoral. 

 

Con base en lo anterior, se concluye que en el presente asunto no concurren los 

tres elementos: personal, subjetivo y temporal, por medio de los cuales se 

actualizan los actos anticipados de precampaña; es por ello, que con los 

argumentos desplegados en el presente considerando, se determina declarar  

infundado el procedimiento sancionador especial incoado en contra de la 

ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, respecto de la vulneración a 

lo dispuesto en el artículo 144, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, por la realización de actos 

anticipados de precampaña en el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013. 
 

En atención a los resultandos y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 14, 25 apartado A, fracción III, y 114 apartado B, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; en relación con lo 

previsto por los artículos 26 fracción XXXIII, 281 fracción III, 298, 299, 300, 301 y 
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302, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca: 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se declara infundada la queja iniciada en contra de la ciudadana 

ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ, en términos del considerando QUINTO 

de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente acompañando copia certificada de la 

presente Resolución a la ciudadana ROSA NIDIA VILLALOBOS GONZÁLEZ. 

 

TERCERO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad votos de los miembros del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: 

Licenciado Víctor Leonel Juan Martínez, Consejero Electoral; Maestro Juan Pablo 

Morales García, Consejero Electoral; Licenciado Víctor Manuel Jiménez Viloria, 

Consejero Electoral; Maestro David Adelfo López Velasco, Consejero Electoral, y 

Maestro Alberto Alonso Criollo, Consejero Presidente, en sesión extraordinaria 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día quince de julio del 

dos mil trece, ante el Secretario General, quien da fe. 

 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

SECRETARIO 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


